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¿Quiénes fiscalizarán que se cumplan los derechos
establecidos en la Ley N°20.584?

La persona afectada puede y debe velar por el cumplimiento de los derechos
que la ley 20.584 le otorga mediante su reclamo ante el propio prestador
de salud (Hospitales, Clínicas, Laboratorios, Centros Médicos, Centros de
Diálisis, etc.). Además, la Superintendencia de Salud -en los casos que la ley
señala- debe velar por tal cumplimiento, sea mediante la tramitación de los
reclamos que se le presenten (previo reclamo al prestador involucrado) y
mediante las distintas fiscalizaciones que efectúe.

Toda persona tiene derecho a reclamar ante el prestador institucional, el que deberá contar con personal
especialmente habilitado para este efecto y con un sistema de registro y respuesta escrita de los reclamos planteados.
Si la persona no recibe respuesta en el plazo de 15 días hábiles, si la respuesta no le satisface o no soluciona la
irregularidad por la cual reclamó previamente en el Prestador Institucional, podrá recurrir ante la Superintendencia
de Salud o requerir un procedimiento de mediación, en los términos de la Ley N°19.966.


